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Conde: "Estoy preparado física 
y juñdicamente para el juicio" 

El ex presidente de Banesto "desea" que la vista se inicie 
"sin problemas" y se resuelva "cuanto antes" 

Madrid / Dl6.-El ex ban
quero Mario Conde declaró 
ayer que está preparado fisi
ca y jurídicamente para 
afrontareljuicio que contra 
él y varios inculpados más 
en el caso Banesto se inicia 
el próximo 1 de dicimebre. 

Declaró que 
confía en que las 

vista concedida a la COPE, 
que no le gustaría que tal si
tuación se diera, puesto que 
desea que el juicio se inicie 
sin problemas y que termi
ne cuanto antes. 

En relación a la acusación 

sesiones del jui
cio comiencen el 
próximo lunes, 
aunque matizó 
que existen in
convenientes de 
caráter jurídico 
como la persona
ción de las socie
dades imputa
das por resilOn-

Sigue im sus 
trece: el PSOE, 

de presunta estafa que pesa 
contra él, asegu
ró que su obliga
ción es la des
mentir e indicó 
que "eso había 
que preguntár
selo a ellos. Esto 
empieza en di
ciembredel1993, 
cuando el Go
bierno del señor 
González, no el 

por razones 
políticas, 
intervino 
Banesto 

sabilidad civil y 
algunas personas más "en 
alusión a los socios de la co
nocida trama suiza, Maria
no Gómez de Liaño y Fran
cisco Sitges que podría plan
tear la nulidad del mismo". 

Conde dijo, en una entre-

Banco 'de Espa-
1).a, por razones 

estrictamente políticas de
cide intervenir Banesto". 

Agregó que la autoridad 
monetaria nombró a dos pe
ritos para que redactaran 
informes y. se los dieran al 
fiscal Florentino Orti, autor 

Liaño y Sitges, 
en el banquillo 
La Sección Primera de 
la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional 
acordó ayer que los im
putados Mariano Gó
mez de Liaño y Francis
co Sitges se sienten en el 
banquillo junto a Ma
rio Conde y el resto de 
los acusados en el caso 
Banesto. Esta decisión 
la ha tomado después 
de que la juez instructo
ra, Teresa Palacios, ele
vara a dicho tribunal 
un escrito sobre la si
tuación en la que se en
cuentran las actuacio
nes que se han practica
do contra ambos, con el 
objeto de que la Sala se 
pronuncie sobre si dic
ta o no la fecha de seña
lamiento deljuicio. 

de la querella criminal con
tra él y varios ex directivos 
de Banesto. 

En este sentido, dijo que 
"el fiscal se largó una vez 
que ha hecha la acusación. 
Eso ya es raro, porque por 
prestigio profesional, un 
hombre que se enfrenta a un 
caso tan importante como 
este, lo normal esque se que· 
de allí para defender la acu
sación". 

Sobre Argentia Trust,ma
nifestó que él no se apropió 
de 600 millones de pesetas, y 
culpó a sus ex asesores An
tonio Navalón y Diego Selva 
de haber cobrado esa suma y 
añadió: "Me cdndenó una 
sala'con Ventura Perez Ma
riño, ex diputado del PSOE, 
llama a los medios de comu
niación y con un lenguaje 
más propio de mitin político 
que de sentencia, dice que 
me condena. Dice que es im
posible saber quién esta de
tras de Argentia Trust". 

DABPAT. S. L.. 
(Sociedad Absorbente) 
VALOR TRES. S. A. y 

DANCAIRE. S. L. 
SOCIEDADES UNIPERSONALES 

(Sociedades Absorbidas) 
En cumplimiento de lO previsto 
en la vigente Ley. se hace públi· 
co que las Juntas Generales de 
Socios de las SOCiedades 
VALOR TRES, S.A .. DANCAIRE, 
S L .. Y DARPAT, S. L .. en res
pectivas seSiones celebrada:; 
todas con carácter universal el 
día 25 de novleml)re de 1997, 
acordaron por unanimidad apro
bar la fusión de dichas socie
dades mediante la absorCión de 
VALOR TRES, S. A. Y DANCAI· 

,RE, S L, Iflliales al cien por c.en 
de DAR PAT. S. L) por DARPAT, 
S L con extinción de las socie
dades absorbidas y el traspaso 
en bloque a la absorbente a titu
lo de sucesión universal de la 
totalidad de los elementos inte
grantes del activo y pasIvo de 
VALOR TRES, S A, Y DANCAI
RE, S. L 
Se hace constar expresamente 
el dereCho que asiste a los 
SOCIOS y acreedores de las 
Sociedades participantes en la 
fUSión. según el art 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. a 
obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados Y de los 
Balances de fusión correspon
dientes a las Sociedades indica
das, así como el derecho que 
los acreedores que estén en el 
caso del arto 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas a oponer
se a la fUSión, con los efectos 
legalmente previstos, en el plazo 
de un mes, a contar desde el 
último anunCIO de fusión 

Madrid, a 25 de noviembre de 1997 
El Administrador Unico de la Socled¡¡d 

Absorbente y el Admimstrador Umco 
de las Sociedades Absorbidas 

BARMANRES 2000, S. L., se 
hace cargo del restaurante 
KU'DAMM, que pasará a de· 
nominarse LA CORTE 1808, si
tuado en el Conde Duque, 30, 
cuyo anterior propietario era 
lasociedadAVEIRO,S. L.,con 
lo que se da cumplimiento a 
cuanto se previene en el artF 
culo 10 del Estatuto Ordena
dor de Empresas y Activida
des Turísticas. 

EL PANEL 

GRUPO VOLKSWAGEN Invertirá 3,5 
billones de pesetas hasta el 2002 
Wolfsbnrg.-Volkswagen invertirá 24.000 millones de 
dólares (3,5 billones de pesetas) entre 1998 y 012002, dine-. 
ro que servirá tanto para investigar como para lanzar 
nuevos modelos, según anunció VW. El consejo de vigi
lancia de Volkswagen, reunido ayer en su cuartel gene
ral de Wolfsburg, aprobó este volumen de inversión, "el 
más elevado en su historia", agregó un portavoz. El con
sorcio alemán pretende ofertar 50 modelos de VW, Audi, 
SEAT y Skoda en el año 2000, 12 más que ahora. Ep 

GASOLINAS 
Bajan súper y 
eurosúper a partir 
del sábado 
Madrid.-El precio maJo
ma de la gasolina súper de 97 
octanos bajará 20 céptimos y 
el de la gasolina sin plomo 
eW'osúper de 95, 40 cénti
mos, a partir del próximo sá
bado día 29 y hasta las 24 ho
ras del día 5 de diciembre, 
informó el Ministerio de in
dustria. Este descenso situa
rá el precio' máximo de la ga
solina súper en 120,6 pesetas 
y el de la sin plomo en 116,6 
pesetas por litro. Dl6 

ENDESA-ENERSIS 
El PSOE pide una 
comisión de 
investigación 
Madrid.-El Grupo Socia
lista del Congreso presentó 
ayer una petición para crear 
W1a comisión de investiga
ción ~obre Endesa y su rela
ción con la sociedad chilena 
Enersis. El portavoz del 
Grupo, Juan Manuel Eguia
garay, reiteró. en rueda de 
prensa que con esta iniciati
va no pretenden "cuestionar 
el comportamiento personal 
ni ético" de su presidente, 
Rodolfo Martin Villa. Dl6 

ARGENTARIAReparte el segundo dividendo 
del ejercicio a 54 pesetas por acción 
Madrid.-EI consejo de administración de Argentaria 
aprobó el reparto del segundo dividendo a cuenta de este 
ejercicio de 54,75 pesetas netas (73 pesetas brutas por ac
ción), según informó ayer la entidad en un comunicado. 
El pago de este dividendo, que forma parte del nuevo es
quema de dividendos·trimestrales acordado por la enti· 
dad, se hará efectivo el próximo martes, 9 de diciembre. 
El primer dividendo trimestral, a cuenta de este ejerci· 
cio, fue distribuido el pasado 8 de septiembre por un im
porte bruto de 73 pesetas por acción. D16 

EDICTO 

DON ANTONIO L. MARTINEZ-ROMILLO RONCERO, MAGISTRA
DO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUMERO 
SESENTA Y CUATRO DE ESTA CAPITAL 
HAGO SABER: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen ¡¡utos de juicio 
Suspel1sión de pagos 0018211996 M, a Inst,lI1cia de O LUCYTOX, S A., Y AYUN· 
TAMIENTO DE MADRID, representado por el procurador D, Diña, MARIA SALUD 
JIMENEZ MUÑOZ y Diña CAYETANA DE ZULUETA LUCHSINGER, en cuyas 
aCtUaCIOl1eS he dictado auto cuya parte dlsposit,va es del siguiente tenor 
"Se aprueba el convenio votado en la Junta de acreedores celebrada el día 
27,1,1997, alcal1zado entre I¡¡ suspensa LUCYTOX. S. A., Y sus acreedores, y 
que se da por íntegramente reproducido en esta resolUCión. cuyo texto íntegro 
figura en el auto de este Juzgado de fecha 3 de febrero de 1997, publicadO 
en el periódiCO DIARIO 16 de 1 de abnl de 1997 y :B.O,E.' ·de 8 de abril del 
mismo añO, y mando a todos los interesados estar y pasar por él 
Cesa la Intervención Judicial de I¡¡ Compañía, cLÍrsese los oportunos mand¡¡· 
mientas a los Registros Mercantil y de la Propiedad en los que se anotó 
I¡¡ Providencia de admisión a trámite del expediente, de cuyo diligenciamiento 
cuidara el Procurador instante 
Notlfíquese esta resolUCión a las partes personadas, al MinisteriO Fiscal y a 
los Interventores. haciéndose saber que es f,rme y que contra la misma nO 
cabe recurso ordinariO alguno. Publíquese por mediO de Edictos. que se inser
tarán en los mismos medíos que el Auto de proclamaCión del resultado del 
Convenio 
Así lo ¡¡cuerd¡¡, manda y firma el Iltmo, Sr D, AntoniO L Martil1ez-Romlllo 
Roncero. Mag',strado-Juez del Juzgado de 1,' Instsnc'os número 64 de los de 
Madrid. dOy fe." 
y para que asi conste y sirva de publicaCión en el TABLÓN DE ANUNCIOS 
DE ESTE JUZGADO Y EN EL «BOLETIN OFICV'-L DEL ESTADO" Y DIARIO 16, 
expido y firmo el presente en Madrid. a VEINTISIETE de OCTUI?RE de MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
EL MAGISTRADO-JUEZ LA SECRETARIA 

NCR ESPAÑA, S. A. 
(Sociedad absorbente) 

SINAT IBERIA. S. A. 
(Sociedad absorbida) 

Tercer anunciQ de fusi6n 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 242 de la Ley de SOCiedades AnÓ· 
nimas, se hace público que las.Sociedades 
NCR ESPAÑA, S. A" Y SINAT IBERIA, S. A, 
han acordado con lecha 25 de nOViembre 
de 1997, aprobar la fusión por absorci6n 
de esta ult¡ma SOCiedad por I~ primera 
Se hace constar, a los electos oportunos. 
el derecho que corr~ponde a los socios 
y acree<fores de las SOCiedades participan· 
tes en la lusló~ de obtener e~ cada doml' 
cilio- social el texto íntegro de los acuerdos 
y de [os Balances de fUSión, asi como 
el derecho de los acre<!dores de las 
socieddes que se fusiol1an a oponerse a 
la fusión en los .terminos previstos en el 
Artículo 166 de la Ley d~ Sociedades 
Anónimas 
Para ejerCitar su derecho de OPOSICión los 
acreedores dlspondran del plazo de un 
mes desde la fecha del "I{,mo anuncio 
del presente acuerdo de fUSión 

Fdo Los adml~lstradores de las 
SOCiedades NCR ESPAÑA. S, A, Y 

SINAT IBERIA, S A 

EXPLOTACIONES GANADERAS 
ARANDA, S. A 

MODIFICACION DEL ART. 2,° DE 
LOS ESTATUTOS SOCIALES 

Cclcor<JÓa I~ Junta Gene'ol UnlvOr$.1 de Atelo 
",stas el dla 18 de nOVlcmbre de 1997, se ap,obo 
la modlfJCilClon del AA ;>, de los [staMO' 
SOCiales por a"11pl"clon del Ob¡eto Soo"" quc 
Queda 'edactodo de lo sogule~te ma~era 
AnícuiQ 2' ConS\l1Uyc su obleto 
L~s e<plot""ones ogf1colas y ganaderas asi 
C0"110 " oon,(ruwon de loda clase de obras 
pcbllcas y prNadas. la el6cccrón de obras pm 
CO~\r3W O adm,nlst1a(iÓn. por cueota prOPia 
o arena la p,omOGIO~. eSludlo, confeccIón 'i 
real""CIon de proycctos de oO'as; la adquls,c>l>n 
de tef1e~os. Su parceloclón y urWn"aclón, la 
const<ccoon de edlhc,os Industoales, mercan· 
(,les y pJr.; '-'"'todas, la compraventa, ceSlon 
o"endamlenlo. uso o explotaCión de los 
m"ntos 
Tales aCllVloades e~ume'adas podrán lamblb 
se' desarrolladas por la Sociedad, IOlal O par· 
CIJlmente, de modo Indl''l'CIO, medla~le la p'" 
t.clpaclón en ol'a Soclcdad con oblcto """IOgO 
Ouedan e<cluldas todas aquellas actIVIdades 
par~ ceyo cle'CIClo la ley ex,¡a 'equ'$llOS esP'" 
cloles que no queden cumpl,dos por e'ld 
SOCiedad 
S, las dISpOSICiones lego les eXtglese~ para e: 
e,e'CIClo de algu~a de las aCllv,dadcs compren 
did~, e' el oblelO soolal algun lltulo proFeslO~"' 
aulon,ac,ón adm,nlSlf"l,v~ o ,n,cnpClón en 
R"9_;t,o; Publlcos, dichas actIVIdades deberJn 
re,''''''Se por mediO de persona que ostc~!e 
olcha \llul~'ldad profeslünill. Y. en su caso, n() 
podra~ inlC<a'se antes de qUt se ~ay"n cum· 
prldo los requoSltos ~dmlnis(ra(lvos e"g'l(jos 

El Prc",denle Anlon,o Aranda 
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